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PRINCIPALES MODIFICACIONES DE LA ORDEN HAP/2105/2012
INTRODUCIDAS POR LA ORDEN HAP/2082/2014 

QUE AFECTAN A LAS EE.LL.

Artículo 6. Información sobre los planes 
presupuestarios a medio plazo:

Deberán contener:

– Información sobre los pasivos contingentes

– Información necesaria para la elaboración del
programa de estabilidad y la relativa a las polític as 
y medidas previstas que permitan la consecución de 
los objetivos presupuestarios
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Artículo 7 . Información sobre personal

Nueva Fecha límite de envío: 30 de abril

Se incorpora el Punto d) del Apartado 4: Referido a los 
cargos electos

Deberá contener:

– Número de cargos electos 

– Todas las retribuciones ,  cantidades percibidas por 
asistencia a los órganos colegiados o cualesquiera 
otra , de manera individualizada 



Artículo 10. Planes de ajuste

Nueva fecha límite de envío del informe sobre ejecución del Plan de ajuste: Antes 
del día 30 del primer mes siguiente a la finalizaci ón de cada trimestre

Nuevo Artículo 11 bis. Información por incumplimiento del PMP a 
proveedores 

Si PMP>30 días

Deberá incluir, en la actualización de su plan de tesorería :

• El importe de los recursos que va a dedicar mensualmente al pago a 
proveedores

• El importe de las medidas a las que se compromete la Administración de 
reducción de gastos, incremento de ingresos u otras medidas de gestión de 
cobros y pagos  
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Artículo 15. Obligaciones anuales de suministro de 
información

Apartado 1: Referido a las líneas presupuestarias
• Nueva Fecha límite de envío: Antes del 15 de septiembre 

de cada año
• Deberá contener:

a. Definición de las principales políticas (medidas de ingresos y 
gastos)

b. Saldos presupuestarios y adecuación al objetivo de estabilidad
c. Información sobre ingresos previstos en el proyecto de 

presupuestos
d. Información sobre las dotaciones de gastos
e. Comparativa con ejercicio precedente
f. Información sobre diferencias entre objetivos, previsiones y 

medidas en relación al plan presupuestario
g. Estado de previsión de movimiento y situación de la deuda
h. Informe de intervención de evaluación objetivo de estabilidad y 

límite deuda
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Artículo 15. Obligaciones anuales de suministro de información

Nuevo Apartado 2:
Deberá enviarse: antes del 1 de noviembre de cada año 
Información correspondiente al coste efectivo de los servicios (conforme a la Orden 
HAP/2075/2014 de 6 de noviembre) 

Modificado Apartado 2.c), ahora Apartado 3.c) en relación con los presupuestos anuales:
Se elimina del Informe de Intervención la obligació n de comprobación de la regla de gasto , 

debiendo recoger el mismo exclusivamente el cumplim iento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria y del límite de la deuda.

Nuevos Apartados 3e) y 3f):
Deberá enviarse: antes del 31 enero de cada año:

– Información sobre los pasivos contingentes 
– Información sobre beneficios fiscales y su incidencia en los ingresos

Nuevo Apartado 4f):
Deberá enviarse: antes del 31 de marzo de cada año

– Información relativa a las  inversiones financieramente sostenibles  ejecutadas
(conforme a la D.A. 16ª TRLRHL)



Artículo 16. Obligaciones trimestrales de suministro de 
información

Antes del último día del mes siguiente a la finaliz ación de cada 
trimestre del año :

• Se modifica el Apartado 4 debiendo la actualización del Informe de 
Intervención referirse al cumplimiento de la estabilidad presupuestaria 
y límite de la deuda así como contener una valoración del 
cumplimiento de la regla de gasto al cierre del eje rcicio .

• Se elimina la obligación contenida en anterior Apartado 6 relativo a 
la situación de los compromisos de gastos plurianuales y ejecución 
del anexo de inversiones y su financiación

• Se incorpora un nuevo Apartado  8 relativo al PMP (conforme al RD 
635/2014 de 25 de julio) donde se indica que:

Deberá enviarse:
a) El PMP global trimestral y su serie histórica
b) El PMP trimestral de cada entidad y su serie histórica
c) La ratio trimestral de operaciones pagadas de cada entidad y su serie 

histórica
d) La ratio de operaciones pendientes de pago trimestral de cada entidad y 

su serie histórica
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Artículo 16. Obligaciones trimestrales de 
suministro de información

Antes del último día del mes siguiente a la 
finalización de cada trimestre del año :

Nuevo Apartado 10:
Las EE.LL. de menos de 5.000 habitantes quedan 

excluidas de remitir parte de la información 
trimestral del artículo 16, excepto la información
contenida en los apartados 7. y 8. referida
respectivamente a  las actualizaciones de su Plan 
de Tesorería y la relativa al PMP
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Artículo 16. Obligaciones trimestrales de suministro de informac ión

Para EE.LL. de menos de 5.000 habitantes:

• En relación con el PMP:
Deberá enviarse:  la información recogida en nuevo Apartado  8 relativo al PMP anteriormente descrito.

• En relación con las actualizaciones del Plan de tesorería y detalle de la deuda 
viva:
Deberá enviarse:

a) Calendario y presupuesto de Tesorería (cobros y pagos mensuales por rúbrica)

b) Previsión mensual de ingresos

c) Saldo de deuda viva

d) Impacto de medidas de ahorro

e) Vencimientos mensuales de deuda a corto y largo plazo

f) Calendario y cuantías de necesidades de endeudamiento

g) Evolución del saldo de obligaciones reconocidas pendientes de pag o

h) Perfil de vencimiento de la deuda de los próximos diez años

-
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Artículo 18. Publicidad de la información para 
conocimiento general (por el MINHAP)

Nuevos Apartados 2d, 2h,2k y 2l)
• Antes del 1 de diciembre de cada año : información 

relativa al coste efectivo de los servicios públicos
• Dentro de los 30 días siguientes a la finalización 

del plazo para la remisión de la información 
trimestral : el dato del PMP

• Información sobre los pasivos contingentes
• Información anual sobre los beneficios fiscales y su 

incidencia en los ingresos
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